
 

 

                                              H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 
 

 

Responsable de Formato: 

Titular de la Unidad de Transparencia 

CÓDIGO: FN 117/2022 
ACTUALIZACIÓN: 

JUNIO 2022 

Página 

Página 1 de 6 

 

  
 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad No. 9. Col. Centro.  C.P. 31 000 Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

cfontes@congresochihuahua.gob.mx, unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 

080144425000117 

                            Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 03-06-2025 

 

Chihuahua, Chih., a 17 de junio de 2025 

C. MARIO MORENO 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua —con 

fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, 

XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 

37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada con el no.080144425000117, a 

tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa en la materia se 

determina. 

A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos 

correspondientes a la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en 

atención a la situación sean procedentes. 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 

Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el 

planteamiento previamente aludido. 

(1) El día 03 de junio del año 2025, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del 

H. Congreso del Estado de Chihuahua. 

“Descripción de la solicitud: Solicito conocer el nombre del instrumento o instrumentos jurídicos de la 
entidad en materia de protección a periodistas y defensoras de derechos humanos.” 

En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 

artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada 

según las pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas 

necesarias para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, 

tratamiento, modificación, afectación o acceso no autorizado. 

(2) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó 

divulgar la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, 

fracción Vlll, 46 fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua. 

II. Difusión 

Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de este Sujeto Obligado, para que realizara una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y proveyó la información que a continuación 

se le expone: 

“En atención al oficio No. UT-LXVIII/249/25, relativo al requerimiento de datos que obran en poder de esta 
Secretaría, necesarios para emitir respuesta a la solicitud de información con folio 080144425000117, en la 
cual expresa lo siguiente:  

Solicito conocer el nombre del instrumento o instrumentos jurídicos de la entidad en materia de protección 
a periodistas y defensoras de derechos humanos. 

En relación a lo solicitado, se informa que el Estado de Chihuahua contempla en su Código Penal, capítulo III, 
denominado Reglas comunes para los delitos de homicidio y lesiones, Articulo 136, el cual establece que el 
homicidio y las lesiones son calificadas cuando se cometan con: premeditación, ventaja, traición, alevosía, 
retribución, por el medio empleado, saña o en perjuicio de servidores públicos que se encarguen de la 
administración o procuración de justicia, o de periodistas, como a continuación se muestra; de igual manera se 
proporciona enlace para descarga del mencionado código:  

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf   

Artículo 136. El homicidio y las lesiones son calificadas cuando se cometan con: premeditación, ventaja, 
traición, alevosía, retribución, por el medio empleado, saña o en perjuicio de servidores públicos que se 
encarguen de la administración o procuración de justicia, o de periodistas; así mismo, en los supuestos de las 
fracciones X, XI, XII y XIII del presente artículo:  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf
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I. Existe premeditación: Cuando se ejecuta la conducta después de haber reflexionado sobre el delito que se 
va a cometer.  

II. Existe ventaja:  

a) Cuando el agente es superior en fuerza física a la víctima y ésta no se halla armada;  

b) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de ellas o por el número 
de los que intervengan con él;  

c) Cuando el agente se vale de algún medio que debilita la defensa de la víctima; o  

d) Cuando la víctima se halla inerme o caída y el agente armado o de pie. La ventaja no se tomará en 
consideración si el que se halla armado o de pie fuere el agredido y además hubiere corrido peligro su vida por 
no aprovechar esa circunstancia.  

III. Existe traición: Cuando el agente realiza el hecho quebrantando la   confianza o seguridad que expresamente 
le había prometido a la víctima, o las mismas que en forma tácita debía ésta esperar de aquél por las relaciones 
de confianza real y actual que existen entre ambos. 

IV. Existe alevosía: Cuando el agente realiza el hecho sorprendiendo intencionalmente a alguien de improviso, 
o empleando acechanza u otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer.  

V. Existe retribución: Cuando el agente lo cometa por pago o prestación prometida o dada.  

VI. Por el medio empleado: Se causen por inundación, incendio, explosivos, o bien por envenenamiento, asfixia, 
tormento, o mediante el uso de ácido o sustancia corrosiva, o cualquier otra sustancia nociva para la salud.  

VII. Existe saña: Cuando se aumenta deliberadamente el dolor de la víctima.  

VIII. Cuando dolosamente se cometa en perjuicio de agentes policiales, así como de servidores públicos que 
se encarguen de la administración o procuración de justicia, si se encuentran en el ejercicio de sus funciones o 
con motivo de las mismas, siempre que se estén cumpliendo con arreglo a la ley. [Fracción reformada mediante 
Decreto No.15-2010 I P.O. publicado en el P.O.E. No. 85 del 23 de octubre de 2010]  

IX. Cuando dolosamente se cometan en perjuicio de periodistas o de empleados o titulares de medios de 
comunicación, con motivo o en ejercicio de su actividad periodística. [Fracción reformada mediante Decreto 
No.15-2010 I P.O. publicado en el P.O.E. No. 85 del 23 de octubre de 2010]  

X. Cuando en el momento de la privación de la vida, o posterior a ello, se realice la decapitación, mutilación, 
quemaduras, descuartizamiento o se utilicen mensajes intimidatorios dirigidos a la población, que atenten contra 
la dignidad humana por la exhibición de la causa de muerte.  

XI. Cuando se cometa por razones de género contra una persona con identidad de género distinta a su sexo.  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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XII. Cuando se lleve a cabo sirviéndose como instrumento de una persona menor de doce años o que no tenga 
la capacidad para comprender el significado del hecho.  

XIII. Cuando se instigue para cometerlo, a una persona menor de dieciocho años. 

En relación a la información solicitada, es importante hacer de su conocimiento que actualmente se encuentra 
en estatus pendiente, una iniciativa, la cual a continuación se proporciona:  

Asunto 343 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la Ley para la Protección Integral de Personas Periodistas 
y Trabajadoras de la Prensa del Estado de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Dip. Rosana Díaz Reyes (MORENA) 

Fecha de presentación: 05 noviembre 2024     LXVIII / I Año / I P.O. 

Estatus: Pendiente 

Tipo de turno: Ordinario 

Fecha de turno: 12 noviembre 2024     LXVIII / I Año / I P.O. 

Se Turnó a: Comisión 

Comisión: Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 

Observaciones: Este asunto se incorporó al proceso legislativo, con fundamento en lo que dispone el punto 
Tercero del Acuerdo No. LXVII/EXACU/0912/2024 II D.P., a solicitud del Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada 
Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Morena. En la Legislatura LXVII le correspondió el 
número de asunto 2489. 

Enlace para acceso directo a la iniciativa:  

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/22879.pdf   

La información proporcionada se encuentra disponible en el portal de internet de este H. Congreso, en el enlace 
www.congresochihuahua.gob.mx, siguiendo la ruta que a continuación se muestra: 

a. Ingrese a la dirección citada. 
b. A continuación, en el menú horizontal ubicado en la parte superior derecha, haga clic en la sección 

“Biblioteca”. 
c. Luego, deslizando hacia abajo, en el menú ubicado del lado izquierdo, da clic en el apartado “Asuntos 

(Iniciativas)” y se desplegará un buscador, en la opción de “Legislatura” elegimos “todas”, en la opción 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/22879.pdf
http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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de búsqueda por “Palabra”, escribimos “periodista”, y nos arroja un listado de iniciativas con 
información relacionada, proporcionándonos opciones para descargar el archivo en versión PDF. 

Como referencia se muestran las siguientes imágenes:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 III. Determinaciones 

Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, 

fracción X, 36, fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad 

de transparencia la misma. 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 

38.o, fracción VI, 46.o, fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para 

la Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia 

del H. Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los 

artículos 136, 137, y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así lo acordó la Lic. Coral Fontes Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua.  

 

   

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del 

vencimiento del plazo para su notificación; 

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, 

y en su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 

notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 

fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la 

solicitud de información, el acto que se recurre, el número de folio 

de la respuesta de la solicitud de acceso, la fecha en que fue 

notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 

reclamado, o de la presentación de la solicitud en caso de falta de 

respuesta; las razones o motivos que sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se 

impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en 

el caso de respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán 

anexar las pruebas y demás elementos que considere 

procedentes. 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/

